
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) noviembre de dos mil veinte (2020)1 

  

   

Expediente 005 2020 – 00566 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de retiro de la demanda deberá 

informarse si se tramitó el oficio 3790 del 17 de octubre de 2019, o en su 

defecto, allegar el mismo sin diligenciar. Lo anterior, a fin de determinar lo 

que haya lugar frente a las medidas cautelares de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 92 del CGP. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico 076 del 18 de noviembre de 2020 
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